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Requisitos para la inscripcion por 
reincorporación período lectivo 2015-02a 

* Pago del Arancel por Concepto de Inscripción de Bs. 

1.40 BF., en el Banco de Venezuela Cta. Corriente 

0102-0132-25-00-01028476, a nombre de Ingresos 

Propios UCV. 

* Pago por concepto de inscripción por la Escuela de 

120,00 Bf., el cual debe realizarse en efectivo por la 

Caja de la misma.  

 



• Copia oficio resolución por Consejo de Escuela mediante 

el cual le aprueban la reincorporación, el cual deben retirar 

piso el piso 1 Dirección de esta Escuela. 

• Planilla de actualización de datos. (la cual deben retirar por 

la Taquilla de Control de Estudios. 

• Autorización por escrito , en caso de no poder asistir 

personalmente el interesado y copia de la Cédula de 

ambos.  

 

OFICINA DE CONTROL DE ESTUDIOS 

21-07-2015 



INSCRIPCIONES 
    LAS INSCRIPCIONES SE REALIZARÁN  POR LA 

TAQUILLA DE CONTROL DE ESTUDIO DEL: 

MARTES 28/07/2015      

AL  

JUEVES 30/07/2015 

HORARIO: 

MAÑANA: 8:30 AM A 11:30AM 

 

 


